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Gen ral Héctor B. Truj · 110 Molino 
Preoidentc de la R pública 
Su D spncho. - ~ 

Excelentísimo s.fior Prcsid nt : 

Ciuded Trujillo 
Distrito d Santo Domingo 

Sept. 14, 1954.-

"" ngo el honor d~ avisar ust d r cibo de su ensaj 
No. 16894, de fech 4 del ras n curso, y d los siguientes pro­
yectos de ley: 

) Proy cto d ley que reconoc la per onnlidad jurídi­
ca a variLs instituciones v asociacion s religiosas constituídas , - . segun 1 der cho canonice; 

b) Proyecto d ley que odificn el Art. 14 de le Ley No. 
1520 obr s rvicio militar oblig~torio; 

e) Proyecto de ley qu modifica lo artículos 258 v 259 
del Códi o Pen l y 1 artículo 80 d l CÓdi~ de Proc dirniento Cri­
in l; 

d) Proy cto de ley qu modifica vario artículos corres­
pondientes al título 4o. d la L y I o . 659 obr actos del Estado 
Ci il; 

e) Proyecto do ley qu CJOdifica el artículo lo. d l Ley 
de Divorcio; 

f) Provecto del y qu unifica y amplía lns disposicion s 
legales sobr dl s f stivos, conm morativos y d du lo; 

g) Proyecto do ley que agrega un p/rrafo al artíw lo 2 
de l Ley Ho. 1801~ ob e 13uacripc1ones públicas; 

h) Proy.cto de ley sobre exon racionco y franquicia pos­
t al y tele ráficao; 

. 
) Proyecto de ley ~u rnodific ln L y de Educación; 

j) Proye~to de ley qu inatituy•? la senaración p rsonal':- ..._ 

Con s ti ientos d l 
ludo a ust d uy atentamente. 

dd 
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LA R E PUBLIC A DOMINICANA 

I 
I 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Seflor Presidente: 

Ciud.ad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

· 4 SET1954 

De conformid ad con la disposición final 

del párrafo 2 del artículo XXVIII del Concordato inter­

venido entre la Santa Sede y la República Dominicana, a­

probado por resolución No. 3874 del Congreso Nacional, 

el·Estado dominicano se comprometió a promulgar en el pla-

lzo de seis meses las disposiciones de derecho interno que 

fueran necesarias para la aplicación de ese instrumento, 

q_ue bajo la inspiración a.el insigne rector de los a esti-

nos nacionales, Generalísimo Doctor Rafael L. Trujillo Mo­

lina, Benefactor de la Patria, está destinado a crear una 

estrecha colaboración de la vida religiosa y de la vida ci­

vil del pueblo dominicano. 

En razón de que el mencionado Concordato 

ha entrado en vigor el 6 de agosto de 1954 por haberse o­

perado en esa fecha el canje de los instrumentos de rati­

ficación, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

1 



.. 

PRESIDENCIA DE LA R E PUBLIC A DOMINICANA 

- 2 -

lro . del artículo :XXVIII del mismo C.oncordato, es conve­

niente, a mi juicio, como nueva demostraci6n y evidencia 

del ánimo del Gobierno de cumpl ir a satisfacci6n y sin de­

mora los compromisos contraídos por el citado instrumento, 

dictar las disposiciones de derecho interno que fueren ne­

cesarias para la ejecución de tan señalada convención, que 

ofrecerá al pueblo dominicano la oportunidad de demostrar 

una vez más su inquebrantable tradición católica y su adhe­

sión inalterable a los principios en que descansa la doc­

trina cristiana. 

Con tal finalidad, me complazco en remitir 

anexos, para la aprobación de los señores legislad.ores , los 

siguientes proyec os a e ley: 

lidad jurídica a 

giosas constitu 

a) Proyecto de ley que reconoce la persona-

ias instituciones y asociaciones reli­

según el derecho canónico; 

' b) Proyecto de ley que modifica el artícu-

lo 14 de la Ley / . 1520 sobre servicio militar obligatorio; 

/ c) Proyecto a.e ley que modifica los artícu­

los 258 y 259 del C6digo Penal y el articulo 80 del C6digo 
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de Procedimient ~Linal; 

z;r;:oyecto de ley que modifica los artícu­

los 55, 58, 59, 62, 63 y el 103 correspondientes al título 

4to. de la Ley No . 659, sobre actos del estado civil, de 

fecha 17 de julio 944 , a fin de establecer determinadas 

lo lro. de la 

mayo de 1937; 

disposiciones 

de duelo; 

Educación; 

Proyecto de ley que modifica el artícu­

ivorcio No. 1306 bis , de fecha 21 de 

Proyecto de ley que unifica y amplía las 

días festivos, conmemorativos y 

P7oyecto de ley que agrega un párrafo al 

a Lay No . 1804 sobre suscripciones públicas ; 

Proyecto de ley sobre exoneraciones y 

egráfica ; 

que modifica la Ley de 

j) Proyecto de ley que instituye la separa-
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c ión personal. 

En presencia de las elevadas f i nalidades y moti­

vos antes expuestos, espero que el Congreso Nacional le 

impartirá su aprobaci6n a los proyectos de ley anexos . 

Dios, Patria y Libertad, 

/

/JECTO 
Presid 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI EN'fE LEY : 

SENADO 
R l [' 

I 

Art í culo lo .- El Estado Dominicano r econoce la personali­
dad jurídica a todas l as inst i tuciones y asociaciones religiosas 
existentes en l a RepÚblica Dominicana al 6 de Agosto de 1954, cons­
tituídas según el derecho canónico; en particular a las Diócesis 
y a la Prelatura nullius con sus instit uciones anejas , a las pa­
r roquias , a las órdenes y congregaciones re l i giosas, a las socie­
dades de vida común y a los instit utos seculares de perfección 
cristiana , canónicamente reconocidos , sean de derecho pontificio 
o de derecho diocesano , a su s provincias y a sus casas . 

Art ículo 200• Las autor i dades eclesiásticas competentes 
comunicarán a la Secreta ría de Estado de Rela ciones Exteriores y 
Culto la lista de l a s Instituci ones y As oc i aciones rel i giosas que 
se acaban de mencionar , antes del 6 de octubre del presente año 
1954. 

Artículo Jo.- Gozarán de i gual reconocimiento l as entida­
des de la misma naturaleza que sean ulteriormente erigida s o apro­
bada s en la República Dominicana por las autoridades eclesiásti­
cas competentes, con la sola condici6n de que el Decreto de Erec­
c ión ó de Aprobación s ea comunicado oficialmente por escrito a la 
Secret a ría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto. 

Artículo 40.- El Estado Dominicano reconoce a las I nstitu­
c i ones y Asoci aciones de que trata la presente Ley, l a pl ena ca pa­
cidad de adquiri r, poseer y administrar t oda cla se de bienes. 

Artículo 5o . - Se reconoce y garantiza la propiedad de la i ­
glesia sobre los bienes muebles e inmuebles que el Estad o Dominica­
no r econoció como pertenecientes a ella por la Ley número 117 , del 
20 de Abril de 1931, aclarada por la Ley número 390, del 20 de Sep­
tiembre de 1943 , así como de los bienes que , después de tal fecha , 
ha legítimamente adquirido o adqui era , incluso los que hansido o 
s ean declarados monumentos nacionales . 

Artículo 60.- No se procederá a declarar monumentos nacio­
nales otras pr opiedades eclesiásticas sino de acuerdo con la com­
petente autoridad relig iosa . 

Art í culo ?o.- Todo bien eclesiástico declarado monument o 
nacional es inalienable , y la Aut oridad eclesiást ica prbpietaria 
del inmueble , no procederá a modif icaciones o reformas de éste s i ­
no de acuerdo con la Comisión Conservadora de Monument os Naciona­
les . 

Artículo $ .- Se decla ran también propiedad de la i glesi a 
t odos los templos y otros edificios con f ines ecles iásticos que el 
Estado ha venido const r uyendo d esde el año 1930 y cons t ruirá en a­
delante . 

Art í culo 90.- La i gl esia puede recibir cualquier donaci6n 



destinada a l a realizaci6n de sus fines . 

5tNA K) 
1 

Artículo lOo.- La pr esente Ley, y l as demás leyes que han 
sido dictadas para la ejecuci6n del Concordato suscrito ent re la 
Santa Sede Apostólica y la República Dominicana, no afectan las 
leyes citadas en el artículo 5o . de la presenteº 



CONCORDi.TO .... 
Sefiores senadores: - ' t 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Relaciones Ex­

teriores y Culto han estudiado el proyecto de ley en virtud del cual 
el Estado Dominicano reconoce la personalidad jurídica~ todas las 
instituciones y asociaciones religiosas existentes en la República 
Dominic...¡na al 6 de agosto de 1954, constituidas seg,ún el derecho 
can6nico, así como las que sean ult 1riormente erigidas o aprobadas 
en la República Dominicana por las autorid~des eclesi1stic~s compe­
tentes . El proyecto contiene las disposiciones necesarias para lle­
v ,r a c ,bo el fin perseguido y darle exacto cumplimiento a lo conve­

nido en el Concord,to celebr~do entre la Sant~ Sede y la República 

Dominic·na. 

permite recomend . .,,.r al Se-

nado le extiend 

S de septiembr0 , 1954 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

R[P ELl(A Dt MIN A A 

CONSIDERANDO : Que el Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y l a República Dominicana en fecha 16 del mes de junio de 1954 ha en­
trado en vigor desde el 6 de agosto del presente año, por haberse o­
perado debidamente ese día el consiguiente canje de los instrumentos 
de ratificación, en acatamiento a lo que se dispone mediante el inci­
so lo . del Artículo XXVIII del mismo; 

CONSIDERANDO: Que al amparo de dicho Concordato "la República 
Dominicana reconoce plenos efectos civiles a cada .uno de los matrimo­
nios celebrados según las normas del Derecho Canónico 11 , y asume, a es­
te respecto, otras obligaciones que afectan en cierto modo nuestra le­
g islación interna sobre el matrimonio , por lo que es conveniente y se 
hace indispensable que ésta se modifique en la medida en que sea nece­
sario para armonizarla con las estipulaciones consignadas en el men­
cionado Concordato, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. 1.- El artículo 55, el inciso 2o. del artículo 58, 
el i nciso lo . del artículo 59, los incisos 2o . , 3o . y 4o . del artícu­
lo 62 y el inciso 40. del artículo 63, correspondientes al Título IV 
de la Ley No . 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju­
lio del año 1944, se modifican para que rijan del siguiente modo: 

"Art . 55. -

I) NATURALEZA DEL CONTRATO • 

El matrimonio es una institución que se origina en 
el contrato celebrado entre un hombre y una mujer que 
han dado libre consentimiento para casarse, y que tie­
nen la capacidad requerida para verificar este acto . 

2) CLASES DE MATRIMONIO. 

La ley reconoce con los mismos efectos jurídicos 
dos clases de matrimonio : el civil, que es el que se 
contrae de acuerdo con los preceptos de la ley civil, 
y el religioso celebrado con sujeción a las normas 
del Derecho Canónico . 

Párrafo.- Los contrayentes pueden elegir una cualquie­
ra de estas clases de matrimonio . El hecho de haber 
celebrado el matrimonio civilmente no obsta para que 
los mismos contrayentes puedan celebrarlo también re­
ligiosamente . 
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3) FALTA DE CONSEN'I'IMIENTO . 

No existe el matrimonio cuando no hay consenti miento. 

4) DISOLUCION DEL MATRIMONIO CIVIL. 

El matrimonio civil se disuelve : 

I) por la muerte de uno de los cónyuges; y 

II) por el divorcio , salvo las excepciones regulada s 
por la ley que lo instituye . 

5) DISOLUCION Y DECLARACION DE NULIDAD DEL 
MATRIMONIO CATOLICO . 

La disolución y declaraci6n de nulidad del matrimonio 
católico se rigen por las disposiciones del Derecho 
Canónico . 

6) EXISTENCIA DE UN IvIATRIMONIO ANTERIOR . 

La existencia de un matrimonio anterior , civil o cató­
ligo, constituye un impedimento para contraer un segun­
do o ulterior matrimonio sin antes haberse disuelto o 
declarado nulo el precedente, según se establece en 
los Nos . 4) y 5) . 

Art . 5S . -

2) FUNCIONARIOS COMPETENTES PARA LA CE­
LEBRACION DEL MATRIMONIO CIVIL . 

Los Oficiales del Estado Civil son los únicos funciona­
rios capacitados para celebrar el matrimonio civil de 
acuerdo con esta ley. En caso de que los Oficiales del 
Estado Civil se encuentren fuera del lugar o imposibi­
litados para el ejercicio de sus funciones, actuarán 
los Jueces de Paz, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 4. 

Párrafo .- Queda prohi bido a los ministros de cultos no 
católicos establecidos en la República celebrar el ma­
trimonio religioso sin que antes se haya celebrado el 
matrimonio civil, bajo pena de RD$200 .00 {doscientos 
pesos oro) de multa. 

Art. 59.-

I) DE LOS REGISTROS DE MATRIMONIOS LLEVADOS 
POR LOS OFICIALES DEL ESTADO CIVIL . 

A) INSCRIPCION. 

En la parte del registro de matrimonios compuesta de 
folios con fórmulas impresas se inscribirán las actas 
de matrimonios celebrados por ante el Oficial del Es­
tado Civil; y en la parte compuesta de los folios en 
blanco se inscribirán: 

a) las actas de matrimonios en caso de inminente pe­
ligro de muerte de uno de los esposos; y 

b) Las actas que , por la particularidad del caso, no 
se adapten a las fórmulas impresas . 
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B) TRANSCRI PCION. 

En l a misma parte compuesta de los folios en blanco se 
transcribirán: 

a) Las actas de matrimonios celebrados en el extranjero; 

b) Las actas de los matrimonios celebrados según las nor­
mas del Derecho Canónico; 

c) Las sentencias que hayan adquirido la autoridad de la 
cosa juzgada, de las cuales resulte la existencia del 
matrimonio , o éste se declare nulo, o cuando se rati­
fique en cualquier modo un acta de matrimonio ya ins­
cr i ta en los registros, y aquellas que hacen ejecuti­
vas en la República sentencias extranjeras que pro­
nuncian la nulidad o la disolución de un matrimonio; 

dJ Las sentencias que hayan adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada por las cuales se pronuncia el anu­
lamiento de la transcrip ción ya hécha; y 

e) Las decisiones y sentencias definitivas de los órga­
nos y tribunales eclesiásticos por las cuales se pro­
nuncie la disolución o se declar e la nulidad del ma­
trimonio católico, conjuntamente con la del tribunal 
dominicano que las haya declarado efectivas . 

Art . 62 . -

2) FALSEDADES • 

Las ~alsedades que se cometan en cualesquiera actos o do­
cumentos relativos a la autorización de un matrimonio, 
civil o canónico, se castigarán como falsedades en docu­
mentos públicos , según lo preceptuado por los artículos 
145, 146 , 147 y 148 del Código Penal Común. 

3) I NTEftVENCION DE PERSONAS NO AUTO­
RIZADAS A SOLEJ.1,1NIZAR MATRIMONIOS . 

El que autorizare o celebrare un matrimonio , no siendo la 
autoridad ci vil o elesiástica autorizada para ello, se 
considerará culpable de delito y castigado , según su par­
t i cipación, con una pena de uno a dos años de prisión co­
r reccional. 

4) FaLS~DAD O ENGANO DE UNO O AMBOS DE 
LOS CONTRAYbNTES Y PENAS APLICABLES. 

E: contrayente que sabiendo que en su persona existen una 
o varias de las causas de impedimento para la celebración 
del matrimonio civil o canónico , consiguiere engañar al 
que deba autorizar una de estas clases de matrimonio, se­
rá castigado en la siguiente forma: 

a J si el matrimonio no hubiere llegado a ejecutarse, la 
tentativa se castigará con pena de uno a dos años de 
prisión correccional; y 

b, si el matrimonio se hubiere celebrado, con pena de 
trabajos públicos de 5 a 10 años . 

Párrafo.- hstas penas no se aplicarán al c6nyuge que re­
sultare inocente en el crimen o en el delito. 
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Art . 63 .-

4) ANOT.H.CILJkt!,ti AL r~ARGEN DE LA$ 
ACTAS DE. MAT.tUMOrUO . 

Al margen de las correspondientes actas de matrimonio se 
hace anotación: 

a) de las sentencias y de las medidas indicadas en las 
letras c), d) y e) del párrafo B) del inciso 1) del ar­
tículo 59; 

b) de las sentencias de divorcio que hayan adquirido la 
autoridad de la cosa juzgada, siempre que haya sido pro­
nunciado éste." 

Art. 2 . - ~e agrega el siguiente apartado al artículo 103 de 
la citada Ley No . 659 sobre Actos del Estado Civil: 

"Con exce,ción de los casos en que el matrimonio canó­
nico haya sido celebrado gratuitamente, lo cual debe­
rá ser consignado por el lárroco actuante en el acta 
correspondiente, se cobrará por concepto de transcrip-
ción de un matrimonio canónico ...................... .tW.¡p 5. oou 

Art. 3 .- DEL i\'1ATRD10NIO CANONIOO. 

1) DE LOS ~F~CTüS CIVILES QUE PRODUCE 
~U C!!;LI!,BRACION. 

El matrimonio religioso celebrado según las norms del 
Derecho Can6nico, producirá, a partir de la fecha de su 
celebración, los mismos efectos legales que el matrimo­
nio civil, siendo para ello suficiente que el acta del 
matrimonio sea transcrita en el ftegistro Civil corres­
pondiente a la Común o Distrito en que se haya celebra­
do. 

Párrafo.- Sin embargo , cuando la transcripción del ma­
trimonio sea solicitada una vez transcurridos cinco 
días de su celebración, dicha transcripción no perjudi­
cará los derechos adquiridos, legítimamente , por terce­
ras personas . 

2) FORMALIDADES Y PLAZOS RELATIVOS A LA 
TRANSCRIPC ION . 

La transcripción se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 

a) dentro de los tres días siguientes a la solemnización 
de un matrimonio canónico, el párroco transmitirá copia 
textual del acta de su celebración al competente Oficial 
del Estado Civil para que proceda a la oportuna transcrip­
ción; 

b) dicha transcripción se realizará en los dos días que 
sigan a la recepción de la mencionada acta , debiendo el 
Oficial del Estado Civil actuante notificar al párroco 
el cumplimiento de esta formalidad, con indicación de 
la fecha en que ~sta haya tenido lugar, dentro de los tres 
días de haber operado la referida transcripción del ac­
ta de que se trate ; y 

c) cuando el rna.trimonio civil haya precedido al matrimo-



-5-

n~o canó~ico, el párroco queda siempre obligado a en­
viar copia textual del acta matrimonial al Oficial del 
Estado Civil para que sea transcrita en los registros 
del Estado Civil 

Párrafo I.- No obsta a la transcripción la muerte de 
uno o de ambos cónyuges. 

Párrafo II.- El Oficial del Estado Civil que dejare de 
efectuar dicha transcripción en el término arriba indi­
cado, será juzgado correccionalmente por el Tribunal de 
Primera Instancia correspondiente, yó si fuere culpable, 
se le impondrá una multa de an,100 .0 (cien pesos oro), 
o prisión de uno a tres meses. 

3) DISOLUCION Y DECLARACION DE NULIDAD DEL 
~IATRThONIO CATOLICO . 

La disolución y la declaración de nulidad del matri­
monio católico se rigen por las disposiciones del Dere­
cho Canónico, conforme queda expresado antes en el in­
ciso 5) del artículo 55 de la Ley 659 sobre Actos del 
Estado Civil , reformado también por medio de la presen­
te ley. 

4) DE LA~ CAUSAS DE NULIDAD DEL 11/iATRIMONIO 
CANONICO . 

a) Las causas concernientes a la nulidad del matrimonio 
canónico y la dispensa del matrimonio rato y no consuma­
do, así como el procedimiento relativo al Privile9io Pau­
lino, quedan reservados a los tribunales y a los organos 
elesiásticos competentes; 

b) Las decisiones y sentencias dictadas en estos casos 
por los órganos y tribunales eclesiásticos, se elevarán, 
cuando sean definitivas, al Supremo Tribunal de la Signa­
tura Apost6lica para su comprobación, y después serán 
tramitadas, con los respectivos Decretos de dicho Supre­
mo Tribunal , y por la vía diplomática, al tribunal domi­
nicano competente, que las hará ejecutivas y ordenará 
que sean anotadas en los registros civiles al margen 
del acta de matrimonio a que las mismas se refieren. 

5) DE LAS COPIAS DE LAS ACTAS RELATIVAS A LOS MATRI-
1•10NIOS CANONICOS Y D~ LOS EXTRACTOS DE LAS MISMAS . 

Los artículos 99, 100, 102 y 105 del Título X de la 
Ley No. 659 sobre Act os del Estado Civil, de fecha 17 
de julio de 1944, se aplican a las copias, extractos y 
certificados de las actas concernientes a los matrimo­
nios canónicos. 

6) DE LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION 
RELATIVA A LOS MATRIMONIOS CANONICOS. 

Las copias, extractos y certificados de las actas 
matrimoniales canónicas, así oomo cualesquiera otros 
documentos , de cualquier naturaleza que fuesen, sus­
tanciados, autorizados , expedidos por las autoridades, 
tribunales u 6rganos eclesiásticos en relacion con un 
matrimonio canónico , o ya con respecto a su transcrip-
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ci6n en los registros civiles, disoluci6n, declara­
ci6n de nulidad o dispensa del matrimonio rato y no 
consumado, etc., se tendrán por auténticos,y goza­
rán, en tal virtud, de todas las garantías y prerro­
gativas de que disfrutan los actos de la misma natu­
raleza a que se refiere el artículo 1317 del Código 
Civil. 

DADA, etc., etc •..•..•.••.••. 



. ,. 

C0NC0RD.T0 

Señores senadores: 

Los lV"liembros de la Comisión Permanente de Justicia han es­

tudiado el proyecto de ley que modifica los articules 55 , 58 , 59 , 

62 , 63 y el 103 correspondientes al Tí tulo IV de la Ley No o659 

sobre Actos del ~atado Civil , de fecha 17 de julio de 1944, a fin 

de estdblecer det~rminadas normas en relación con el matrimonio 

cb.n6nico , que al amparo del Concordato celebrado entre la Santa 

~ede y la Rep~blica Dominicclna en fecha 16 del mes de junio , 1954, 

y que entr6 en vi5or desde el 6 de agost o del presente año , l a Re­

públic- Dominicana reconoce plenos efectos civiles a ca da uno de 

los matrimonios celebrados segun las normas del derecho c.::1n6nico • 

P-t.es~o que, a ese respecto , la República asume oblie;a cio­

nes que afect~n en cierto modo nuestra legislaci6n interna sobre 

el matrimonio , la Comisión recomiend~ al Senado le de su aprob~ción 

a este proyecto de ley, cuyas disposiciones considera convenientes 

e indispensables par-:;i. armonizar nuestra l egislación y las estipula­

ciones consignadas en 

8 de septiembre , 1954 

4 'G, )/~ 
J\'1. Carid:&c.Nanita 
Miembro ad-hoc • 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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V 

~ 
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Art. 1.- Se modifica el artículo 14 de la Ley No. 1520, 
de fecha 15 de septiembre de 1947, sobre Servicio Militar Obli­
gatorio para que se lea de la manera que sigue: 

"Art. 14 •• Estarán exentos del servicio militar obliga­
torio las mujeres, los enfermos, los inválidos, los que carezcan 
completamente de la aptitud física o mental necesaria para los 
menesteres mil i tares, así como los clérigos, los seminaristas de 
filosofía y t eol ogí a y l os religiosos, ya sean profesos o novi­
cios, salvo ei caso que haya movilización general, y, aún en es~ 
te caso, los obispos, los sacerdotes que tengan cura de almas, 
como los párrocos y coadjutores, y los sacerdotes necesarios al 
servicio de l as Curias diocesanas o prelaticias y de los semina­
rios, y, además, los individuos que el Poder Ejecutivo exonere 
del servicio mi l itar por razones atendibles. 

Párrafo.- En caso de movilización general, los sacerdo­
tes prestarán el servicio militar en forma de asistencia religio­
sa; los demás cl érigos y religiosos serán enviados a las organi­
zaciones sanit arias y de la Cruz Roja." 

DADA & 
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co::coRDATO j 
Señores senadores : 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Guerra , Iviarin"' 

y Aviaci6n han estudiado el proyecto de ley que modific~ el artí cu­

lo lL~ de la Ley No .1520 de fecha 15 de septiembre de 1947 , sobre 

Servicio l•1ilitar Oblig torio , con el objeto de incluír entre los 

exentos de dicho servicio a los clérigos , los semin,ristas de f i­

losofí a y teología y los rsligiosos , salvo el caso de movilizaci6n 

general , en cuya eventualidad los sacerdotes prestcr :n el servicio 

militar en forma de asi stencia religiosa y los dem s clérigos y re ­

ligiosos serán enviados a las org~nizaciones sanitarias y de la Cruz 

Ro ja. 

~ La Comisi6n recomienda al Senado le extienda su 

aprobaci6n a este proyecto de ley, que es necesario par~ dar c~bal 

cumplimiento a las estipulaciones del Concordato intervenido entre 

la Santa Sede y l a República D 

,,,,,,-

8 de setiembre , 1954 

Néstor Febles 
Secretario 

,......., 
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Art. l.- Se modifican los artículos 258 y 259 del Código Pe• 
nal, para que se lean de la manera siguiente: 

"Art. 258.- Los que sin títulos se hubieren ingerido en fun­
ciones públicas, civiles o militares, o hubieren pasado o ejercido 
actos propios de una de esas funciones, serán castigados con prisión 
correccional de un mes a un afio, sin perjuicio de las penas pronun­
ciadas por el Código, por delito de falsedad, si los actos pasados 
o ejercidos por ellos, tuvieren los caracteres de ese delito. Con 
las mismas penas se castigar, el ejercicio abusivo de jurisdicción 
o funciones eclesiásticas"• 

"Art. 259.- Los que públicamente hubieren usado uniforme o 
traje que no les corresponda serán castigados con prisión correc­
cional de seis meses a dos años. Con la misma pena será castigado 
el uso del hábito eclesiástico o religioso por personas eclesiásti­
cas o religiosas a quienes se les haya prohibido por órden de las 
competentes autoridades eclesiásticas, oficialmente comunicadas a 
las autoridades del Estado, así como el uso abusivo del mismo hábi• 
to por otras personas". 

Art. 2.- Se modifica el artículo 80 del C6digo de Procedi­
miento Criminal, para que se lea de la manera siguientet 

"Art. 80 •• Toda persona citada para prestar declaración estl 
obligada a comparecer y a satisfacer a la citación; de lo contrario, 
podrá ser compelida a ello por el Juez de Instrucción que, al efec• 
to, después de oir al fiscal, sin más formalidad ni plazo y sin ape­
lación, impondr~ una multa que no excederá de veinte pesos, y podr~ 
ordenar que la persona citada sea compelida por apremio corporal a 
que comparezca a prestar su declaración. Sinembargo, los eclesiásti• 
cos no podrán ser interrogados por jueces u otras autoridades sobre 
hechos o cosas cuya noticia les haya sido confiada en el ejercicio 
del sagrado ministerio y que por lo tanto caen bajo el secreto de su 
oficio espiritual. 

Cuando la persona citada para prestar declaración resida fue­
ra de la común donde tenga su asiento el juzgado de instrucción apo­
derado de la causa, el juez de instrucción o quien haga sus veces, 
podr~ comisionar al alcalde de la común de la residencia del testigo, 
si ésta no fuere cabecera de distrito, o al juez de i nstrucción del 
distrito judicial correspondiente en caso contrario, para que lo ci­
te y reciba su declaración. En este caso el juez comisionado se regi­
r, por las disposiciones del artículo setenta y uno y siguientes de 
este Código, modificado por la ley del Congreso Nacional de fecha ven­
tiocho de junio de mil novecientos once, relativos a la audición de 
testigos, siguiendo las instrucciones y notas del juez de instrucci6n 
que lo haya comisionado, el cual tendrá especial cuidado de indicar 
los puntos principales sobre los cuales deberá recaer el interrogato .. .. 
rio. Tan pronto como el juez comisionado haya terminado las diligen-



cias enviará el expediente al juez de instrucci6n de origen, quien 
podrá devolverlo nuevamente con otras recomendaciones o con el fin 
de que el procurador fiscal del distrito judicial correspondiente 
dirija sus requerimientos. 

Art. J.- En caso de que se levante acusación penal contra 
alguna persona eclesiástica o religiosa, la Jurisdicci6n del Esta­
do apoderada del asunto deberá informar oportunamente al competente 
Ordinario del lugar, y transmitir al mismo los resultados de la ins• 
trucci6n, y, en caso de darse, comunicarle la sentencia tanto en 
primera instancia como en apelación, revisión o casacióno 

DADA 



.. 

Señores senadores : 

.,_-
' ¡¡J 

corrcoRD .To 

Los r iembros de la Comisi6n Permanente de Justicia han 

estudiado el proyecto de l ey en vi:-tud <1el cual se modific~n los 

Arts . 258 y 259 del C6digo Penal y el art í culo 80 del C6~igo de 

Procedimiento Criminal , 1 ra castigdr el ejercicio abusivo de ~u­

risdicci6J o f~nciones eclesi~sticas , asi coto el uso abusivo del 

h· bito ecleeiástico o r-ligio-o por otras personas o por personas 

eclesi~~ icas o religiosas a quienes se les haya prohibido por or­

den de las competentes autoridades eclesiis~icas , oficialmente co­

municada a las autorid-'4des del Estado , y fin::.lmente para estipular 

que los eclesi.!sticos no podr n ser interrogados por jueces u otras 

at...toridades sobre hechos o cosas cuya noticia les haya sido confia­

da en el ejercicio del sa~r~do minist~rio y que por lo t'nto caen 

bajo el secreto de su oficio espiritual ; y establecer el procedi­

miento a realizar en caso de que se lev&nt~ alguna acusación penal 

contrd alguna persona eclesi~stic o religiosa . 

Est~s disposiciones de derecho i nterno son neces~rias 

a fin de poder da.r ejecuci6n al Concordato intervenido entre la 

Santa Sede y la B.epúb ... ic ..... Dominicana , bajo l a inspir..1.ci6n del insig­

ne Rector de los destinos nacionalt.~ , Gener.:u. f simo doctor Raf 1el L . 

Trujillo i.clL..a , .denefactor de la Patria º 

En ~'-J. virtud la Comisi6r. sa permite recomend 1r al Senado 

$ de 

~ 
ri l ;anit2 

embro ad- hoc 
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SENADO 
RF l lí \ ) MI N ( 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·-·----------···-----·-·--·-------------------·-·-··---·--- ----

DO: Qu "' ol ConC(')rd t;o c- lebratlo tm~re l1 San,; ede 

y ln Repúblien Do :tui ana on . «cha 16 del mes de j unio rle 1954 ha 

entr do en Vi r dood el 6 d a .,ooto del present mi.o , por b b r e 

oper enue . se d # e _ ccn:si u.i nto canje d l o in tru .. 

mon d r..,tif'ica~ichi , n e t ento a lo o a i3?()no m di n-

t l int:ioo lo.. d l t, rt;!ouJ..() ll.Vl:tX del m. emo ; 

cor .:JlD AUDO: u al amparo de dicho Coucord t o ttla pÚbl1e, 

Do in. e n r conoc pleno e e ·os civil • e i.no d lo tr1-

ún las noi-man d Derecho Cnnónico" , y a um • 

a s I r sp cto , otr s obl1gacion que at'ect,an n cier·vo odo nuee­

tr l giol.ación intt1mA sobre el metrimon1o, por lo que conv ... 

ni nto y so he indi pen ble quu és~a difique n l rnodid.a 

n q ., n e o r o r rmoniGarl con l· cnt1pul clon · e n. · -

n da n l &nciol'\4do Coneordnto, 

HI~ DADO .wt. OIGUIEI'iTE LEY: 

Art. l .- t iculo S5 , l inoiso 2o. d l rticulo 5 , e in-

ci lo. del níci.J.o 59, lo - 1nci ~ 20 .. , )o. y 4o. del art!eul 

62 y l lnci o 4a. del art 40Culo 6), eorr pon ~ntes al 1ítulo IV 

1 

d l L y Ho. 659, cobro Aet o dol 'otado Civil1 d. J: oha 17 de juli( 

d l o 1944, e . d11'1c p ra que rij del SiGuionto do: 

1) 'i." i.. ZA D • .J C0111 f. TO. 

, 1 tri . nio aa le in t1t.u<.;J.Ón qu s oi-iglna on el oont.x·uto 

e .lebr do n r ho b .. y w.1 muj r qu h n d· do l1br• conoentl-

i nto par e re , y que tienen l copacidad 1· queri p r v rt... , 

tic ot ' Cto. 

2 ) CLAS S DE Ta: "OlIX • 

Le ley r co~ooe co loe i mo efecto jur!diooB doG cla~e 

de tr1mon1o: 1 c . v , que, o l que cont~ e de cuordo e lo· 

pr e pt.o d l. l y al 1 , y l 1" 11g1o,30 e ... brodo con su · ción 
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CO .NGRESC NACIONAL 
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¡;,1 ~ENAl>O 

1' -oy. l. y que uo t ... :\1,; · r · o · ¡; ro · • eo:-r , . \lrot;es 
l Titulo IV d la J.,oy 6!> 11 uobr · ~-cioo dol ... stado Ci 11 .PAG. é ASUNTO: 

3,.a • o aa fl l D rt,Cho C.anóniQo. 

Párroro. - Loo contray nt pu d n elo ~runa cualq 1 r de e·t s 

clac d atrimonio. ' h cho de h b r -cal :rado el atr 2>nio c1v l • 

en ob~t p r que los i oo :ont y ntes puedan o . bra1::lo t.· .. 

b én r ligio • 
) ) F LTA D e ·s TDUEl.'i'O. 

o 

I) 

1 ) 

el t 

tr nio civU 

r uerii d 

r l dlvorcio, 

qu lo 1n ti uye. 

nio et ndo no h y con . nt1 ianto. 

d ouelv: 

no d lo eón,uaoa; y 

lvc l s xc pelen• reguladas por l l y 

5) ISOLUCI DECLARACIOH DE NULIDAD DEL ~TlUiroUIO CATO ICO. 

La di ucion y decl racio.n d n .,.idad <lel m trioon.o cet,&llco 

se rigen por l s dispoeic1one del Dereobo canónico. 

6) ISTEUOIA D. , UH f.1A Rll~UlO AUTKRIOR. 

L xl neta de un rGS.tritiaon!.o t;oi>1or-• civil o ontólico, aone-,. 

)M 

ituy un imp di.manto p· r cont~ ar un segundo o ult. rior · tri nio 

a1n t hab ra diQu•lto o d el r do nUlo el pr cedonte, eer;ún i;e eo-

t. 1 o 

rt. 58 ... 

lo os. lu y 5) . 

2) OS COUPETEH'i'BS CIO D&t. M TRD I IO CIV L. 

l,o O ·· ci l 1 st do C v1l eon lo3 único tuncion rloo e p -

cit o p r, cel brar el trioonio civil de ouer ·o con 

d que 10 orte1al del tado Civil lu-

1 j rcicio d au .f'un ion , 01;,uo:.án los 

Ju e s d P z , d cuerdo con lo blecid JJOr el rtioulo 4. 

P#rr· fo.- Qu dn prohibido· los inis ros de culto no e tólico 

~ .. l cido . l B úbl1ca e 1 br r l m·tri nio relieio o in qu 

ont. G hay nio c:tv:t , bajo p n d 200. 

(do--' iento p ~oo oro) d ulf~ ·• 

cid 
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CO N GRESO NACIONAL 
~ENI\DO 
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1 ... · • • •-~ . .,,, 

T tulo X. 
nt 

ASUN T O : 
i ,. ¡>AG . J 

rt. 59.-

I) D LOS EGI 08 D TlU ro1,xos L ,\DOS POn LOS OFICI 
T no CIVIL. 

) ISC PCTO •• 

l 

por t l Ofic 

follo bl co 

) 1 e 

tri n~o co u t d ol1oe con 

in cribir n laa et 

1 t do Civil; y n l p 

1nacrib1 t 

nl, en e 

brndo 

co pu t d lo 

de 

rt d d lo eap so • y 

te 

B) ,. 

) 

. tó ul 

~ RIPílIO • 

cri 1r·" ¡ 

) 

) e 

d l D recho 

o) 1 

ju , d l 

qu, por 1 

d 

1 o 

• 

t 

io 

lo t.r1 

qu h y 

ulto 

1cul.rid d d 1 e t no 

l fo 1 bl co trnn -

el b do l o; 

nio o 1 br do 

dquirido l utor1d ,d d l co 

exl t nci d l tri lo, o · at 

o cuando r t1tiqu on c1 1 ui r , do o et ele, -

in cr a n lo r g1 tro, y quell q hac n j out1• 

- R 

o <li l-Oluci • 

d) ln 

ju~ 

e 6n h ch 

) 1 

del 

t.rib 

dd 

nt el xtr j l" q11 pronunc n l nulidad 

un t1'"il!.:lonio. 

qu h y n d uirido 1 utorid d del co 

pronuncia l nto d l er crip-

i 1on y ,nt noi d f1nlt1v d lo ór no3 y 

or l e 1 a pron ci di lución o 

nio cot.ól co , conjwit nt con l 

d 1 r do r ti • 
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CONGRESO ,NACIONAL R. LD01, 

A SU N T O : 

1 •/• 1 !, ' .,c.a.. ... .i.Ct.i 1".:. ••• ·t . • (J(Jr. V di n . .l8 
Tí , lo :t de l l y 659, obi.. t,lC s d 1 t o ca 1.lP.AG. 4 

AD S. 

g lo d .. d s qu 

ció d un tr nio, oi r l tivos l 

ti r"n co n doc • nt-o pú.blicoa, gún l.o prcceptur:.do 

r· #oulo ... 1 S. t.6, 3.47 y 48 d l Códi o P nal Co ún. 

)) It 1ER.VCNCION Dh PERS0 [}.$ 10 AUTORIZADAS A SOL~•:JIZAR V.U.TltXMOl IOS. 

q utor1aar o e lobr un tr ;0m.o , ~<> si ndo l au-

tor1d d civi_ o el 3iÓotic· utoria&da pnr ello, coust.d r· 1· .. cul• 

pabl d ito y oa ti do, p rti1cipac!&n, ton wta p do 

o d prisión ccx·reccional. 

) F LSBD o IDA ,jo DE u o o AMBOS ns LOS C0UTMtlWTES y PmlAS 
APLIC ES. 

1 e ntra nt quo b1 ndO qt1 

ri d l B cau aa de d1 ento p l el br c16n d a~ri onio 

eiv1 o 

el s d 

.ónic , con 1g\.\1 r 

- ·r 3n1o, ~r~ e stig o n l 1guieit to 

e t 

· , i . rnatt":l onio no b :le.--e llegado a ej cutar e, l ~ nt -

tiva e e ti ·nrú con pe a d v.no c1oe a,ioo uo prisión con cc1onal; 

b) i l tritilon o e h bi 

p·' 11c d :., 10 flo • 

e l br do, e n p na d tr t ajos 

p n . no ap.!1c >'áu al o6nyu e qu 1· oult 

inoc nt.e a l ·r1 en o en l d lito. 

Art. 6).-

/) A O'l'ACI s GEU D L S CTAd D 

en de l s orreopc ndient s act e de trinord.o hac 

anotación : 

) de l ~ ntenc y d · l · n did 1nd1c d. o l s letras 

e)• d) y ) 

b) 

ro B) d l 1uo1 o l) d l ore!culo S:->; 

l nt nr.:1as d, div ··ci qu br yen n q irido l O\.'tOri-

d d l co j sg · , 1 ,pr~ que, h y ido p~tmciado ., t •• 

d 
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CO N GRESO NACIONAL 
Pro • ~ .&. • ui ic v , v '6 • "'(, 

AS U N T o: !t o l l y 659, obr Ao os dol PAG. S 

eg l 1 uiente ap :rt.ado l rt ' culo 10, e 

l e a ., I • 659 obre ato d · t do Civ.1.1. 

C m e pc1Ón d lo r. s n qu l ,rJ. n1o • e nónic h ·a 

co octu nt , n l 

e 1pc1ón un 

rt. 3 •• D 

1) D LO 

.t 

Con6 leo, pl'Odueir • 

r e o l 1 qu 

q l et d l tri 

pond1 t Co 

' r to.- .,1n 

r con ignndé> po 

o ·1· opond 011te , a eobrar .. por .. onc to · tr~ ... 

1 IO C ONICO. 

UE RODlJO U C . .iDRf. CI •• 

d l D Cho 

la ch ~e su · lebr ci .• lo mismos 

tr xüo civil, eiondo p llo ufic nt 

ll trcm r t; o el R Gi tro CS. vU com-eo­

c lobraüo. 

o, ouondo la trm, cripoión d 1 tri nio 

11.ci d un v t. nocurrido o1n ·o d{ d u e l. braclón, die 

tr cr1pci6n no arjud1o r .. lo d racho adquirid.o, l !ti 

t ¿"C r pel"SOIUS. 

2) o LID D.r:iS Y 

t.1· aripción o bo d iguient 

a) lo tr di lgt i nt e l 

t.r nio e ónico. l p •rroco tr 

l iea 6 d un 

t tu d n t~ de 

... e . braci.ón l co p t nt Oficial d ti d Ci 11 p ra q procl!d 

l o rt tt· crlpoión; 

b) di · a r tJcr1pai n 

l r e pcl.Ón d nc1ona 

Ci 1 ctu t, not.if e l 

r ali~ ró en lo o d! que cig u 

et, d biendo l Ofio1tü. d l Est. do 

(;0 

tr 

ndicac ór. d 1, i'ech n q , 

co l o, pli 1 o d ot i"or 1 d d , 

• t haya t nido lu) , dent~o d lo 

t 1da t · cripc1ón d l et d q e r op r do 11 

tr t ; 

e) Clt .o l r onio civil h pr ce ido l tri mnio 
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CONGRESC NACIONAL 

e mSra.co, l p •r ·oco qu u, 1 pr& obl nv1 i- p .a t u l el 

et 

!os 

tr' oni. l t do Civil r 

iot d l t do Civil. 

ro I . - o ob tt l r seri ctón 

tr · scrit or. 

rt. do uno o de 

II. - l fieial del Et do Clvl qu d jar t c~u r 

dich tr 

n 1 nt 

l ri-1,) 1ndil.c do, a r.:1 juz ado cor:z:· oc o 

r Ina ncia corr y , 1 f .J. -

e cu p bl , 

1:1 16 d 

)) DI 

l 

• 

" D tn,Il) D 

l .oo (ci n Q~ oro) , o 

I HIO Ct OLICO. 

l ci *n y l deel ció de nul1ded d 1 ~tri nio ca ali-

co s r iopo ic1 n d 1 D r cho qued 

t l 1 1 o 5} d l r.t ulo 55 do l Ley 659 obr eto 

do Ci l, r ro do t ién po • dio de l pr t :.oy. 

4) DE S C U .., D8 • UL D D L 

) e u conc rni nt l nlll.id d l t1· n e *rd.co 

l " P n ... l tr· :onio r to ..: no con um. o, i co 1 proa 1m1 n-

r l ivo l ri le io u.lino , qu d 

o. 

b) T 

el •i" t.ico 

de 10 

nt . , 

•r" o y tribu l el si::" ticoa, l ·arán, 

to e· u, por lo 

a.-: def111itiv 

comprob/lci r. , y 
' 

) 

dd 

'i'r.:.bun d l Si a l" • po tólic p 

a rá1 ~~amit d ª• ~on loar ~P tti~o D cr•to d dicho Supr ~ 

bun l , por l 
, 

V:L d'plo "ti'- 1 l -cribun 1 o · i·ano co p~tcnte, que 

,, 
ar< 

ár 

j c•ti a ord n 
# 

qu r g·atros el 11 G 

ll d l et d tri 1 r 1 :- n. 

LO, 

oe rtíeuloe 9. l , 102 y 105 dol ii~ulo X del y lo. 659 

d l t do e vil , de r h 17 j -io d 1944, a · plicnn 

• r. ~t y rt r c.d d l 
..,1. • .;oa. 

e co e r,ni .t lo Q tri 
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I 'mero: 

---
EL Cú, Gtt.a!..3 h.11.ClvNAL 

EN NO. B1.ll!; D""' LA •• ~1 B ... ICA 
H,~ DAD Li. SIGu.J.l!.hTJ,!; Ll':Y: 

Art . 1 .- Los casados conforme a las normas del Derecho 
Ca'1Ó~ico que como consecuencia I a hqber celebrado lln matrimonio le 
esta naturaleza con posterioridad al 6 de agosto del a:o 1954, fe ­
ch~ de la entrada en i or del Coi cor1ato y su Protocolo Final,sus­
critos entre la Santa Sede y la República Dominicana el 16 de junio 
del ex ':>resada a1 o , han r p1.u.nciado a la facultad civil de pedir el di­
vorcio , podrán f orrlél r r'e11anda de seoar,qción personal . Esta separa­
ción 9ersonal sol~ produce la suspensión de la vida común de los cón­
yu~es, con los efectos legales determinados por la nresente ley. 

Art . 2 .- Las causas por las cuales se puede pedir la se­
paración oersonal son las sir,uientes: 

lo .- El adulterio de uno de los cónyu%eS . 

2o.- La condenación de uno de los esposos á una pena aflic­
tiva o infamante. 

No podrá pedirse la separación por esta causa, si las con­
denaciones proceden de crí~enes oolíticos. 

Jo .- Las sevicias ó las injuris graves de uno de los cón­
yuges respecto del otro o de los hijos . 

• - ~~ ~o: podrfn c~nsiderarse i jurias grave~ el .~ave y 
continuo descuido de las propias oblig~ciones familiares, así como el 
llevar una vida i~nominiosa o el ser causad~ ~rave neli~ro de per­
vertimiento moral o relio-ioso para el otro córyup;e o para los hijos. 

4.- El abandono volunt, rio que uno de los e500 os hoga 
del ho r, siempre que no regrese a 61 en el tir~ino de nAs de un ano 
sin ré '11, previo requerimiento aut¿ntico que h&ya podido Lacerle el 
otro esposo. 

5.- La notoria embria·uez habitual de uno de los cónyur:es 
durante un ato . 

6.- La ausencia decretada por el Tribunal , le co~formidad 
con las prLscripciones contenidas en el Capítulo II del rítulo IV del 
Código Civil . 

Art . J.- En las demandas de separación personal se obser­
v~rá el mismo procedi iento que el establecido en la Ley 1306-bis,del 
21 Je mayo de 1937 , para los divorcios por causas deter:ninadas; sin 
e barGO, las partes, si i ~i lo dese n , pueden acogerse los t~~~ites 
eatablecidos para el divorcio por mutuo consentimiento . 

Párrafo: la senaración sólo puede ser pedida por el có1-
yuge inocente . 

. ,~t . 4 , - La separación personal llev:-ir-í ciempre consigo 
la separación de bienes . 

Art . 5.- La sentencia que pronuncie la separación perso-
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nal , o una sentencia posterior , puede prohibir a la mujer llevar el 
apellido de su marido , o autorizarla a no llevarlo . Dicha sentencia 
tiene igualmente oor efecto el~º devolver a la mujP.r casada la li­
bre adrninistració~ y dispoRició~ de sus bienes . 

Art . 6.- Lo9 cónyuges tendr,n 19 facultad de anular los 
P:ectos de la sentencia de separación personal: o por la exoresa con­
donación de parte del cónyu~e inocente, o por la reconciliación de 
los esposos y su pro0ósito de hacer vida en com6n . 

Art . 7 . - Los cónyuges que ha ,an uso de la facultad esta­
blecida en el artículo anterior diri~ir~n una instancia al Juez o 
Tribunal que hava admitido la seoaraciór personal , expresando su 
deseo de unirse de nui:ivo y en virtud J.e ... a cual, dicho ,Juez o Tribu­
nal , mediante un a~to anular¿ la sqr ► encia de seoaración interveni a 
en el C'1SO y ordei1ará la publicPción de un extracto del referido auto 
en uno ie los periólicos de la lor~:idad , pudiendo, sin embarzo , si 
as í lo 0 stimare c0uveni8nte , dispensar a los peticionarios de est.,, 
formalidad . De dicho auto se mandará cor a al Oficial del Estado Ci­
vil correspondiente para fines re anotac Sn al mrr~en del acto de 
pronunciemiento de la separación personal de los c61yu~es . 

Art . 8.- Los hijos deberán educarse al lado del cónyu~e 
inocente , r si uno de los cónyuges es acrtólico, al lado del cónyuge 
católico , a no ser que en uno u otro caso el juez haya decretado 
otra cosa , atendiendo al bien de los hijos y dejando s i emore a sal­
vo su educación católica . 

Rrt . 9 .- La presente ley deroga toda ley o oarte de ley 
e~ lo que le sea contraria . 

DADA & & & ••••• 
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' '>E -- . . .. JC. CORD • 1'0 

Señores senadores: 

Los .. iembros de la Comisi6n Permanente de Justicia han estu­

diado detcnidamen-r,e el proyecto de ley en virtud del cual los casados 

conforme a las normas del derecho can6nico que como consecuencia de ha­

ber celebrado un matrimonio de esta naturalez~ con posterioridad al 

6 de agosto del año 1954, fecha de la entr da en vigor del Concordato 

y su Protocolo Final , suscritos entre la Santd Sede y la República Do­

minic .... na el 16 de junio del expresado a 1ío , 11an renunci.!do a la f acul -

ta d civil de pedir el divorcio , podr~n formJ.r demand.J. de separaci6n per­

sonal. El proye~to enumera las causas por las cuales se puede pedir la 

separaci6n personal y estipula el procedimiento a observar en las de­

mandas de esta naturaleza y contiene las disposiciones necesarias para 

el estableci~~ento de la s~p~raci6n personal en nuestro derecho interno. 

La Comisi6n se permite recomend:1r al Senado le extienda su 

aprobaci6n a este proyecto de ley , cuyas disposiciones son necesarias 

para la aplic-ci n del 

Presiden va 

~ ar~/t~ 
Miembro ad- hoc 

$ de septiemb , 1954 



'iíNAO() 

NUi J.!..-tv: 

EL CuNGt{E:SU NACiuNAL 
El Nv BrtC: DE LA RE PUB ,JI CA 
HA DA0 LA SIGUIJN'rE 1 .:,y : 

R , ll 

ARTICuLO UNICO :- El artículo primero de la Ley de 
divorcio 1306 bis, de fecha 21 de "~yo de 1937 , queda modifi ­
cado para que rija del siguiente modo : 

ttARTI.., .wú I .- Bl matrimonio se disuelve por la muer­
te de uno de los cónyuE?;es o por el divorcio . 

I 

P,-l.11.itAlO I. - Sin embargo , en armonía con las propieda­
des esenciales del matrimonio cat6lico queda entendido que , por 
el propio hecho de celebrar matrimonio católico , los cónyu~es re­
nuncian a la facultad civil de pedir el divorcio , que por esto mis ­
LW no podrá ser a9licado por los Tribunales Civiles a los matrimo­
nios canónicos . 

PAfüü1.FO II. - :.as disnosiciones contenidas en el párrafo 
que antecede se ~plicerán a los matrimonios católicos celebrados 
a partir del día 6 de agosto ie 1954, fecha ctel canje de ratifica­
ciones del Concordato intervenido entre la Rep1b~ica Dominicana y 
la Sante. dede en fecha 16 de junio de 195l1- , todo de conformidad 
con el artículo 28, 1árrafo 1, del mismo instrwnento . 

0AüA , etc . etc . etc. 

q- fo<fl,;t.r 1 f.-AJ.,,, 

~-~ - G.M.. 
Ct--J,P~-V~ 
Fe, 

)~ 

--
-

P. 

-
-



'. CONC ORiltl'O 

Senores senadores : 

Los ~iembros de la Comisión Permanente de Justicia han es­

tudiado el proyecto de ley que modifica el artículo lro . de la Ley 

el Divorcio , Jo . 1306- bis de 'ech3. 21 de In..lyo de 193 7 , .e- ara agregJ.r­

le dos p rrafos , uno , que estipul~ , ue por el propio hecho de ce­

lebrar iru.trimonio c.J.t6lico los conyú ~es renuncian a la f ..1.cultad 

civil de pedir el divorcio , ue por esto mismo no pe ~' uer aplic~­

do por los Tribun-les Civiles a los matrimonios c n6nicos ; otro, 

p ~~ aplic res disposición a los matrimonios c,t6licos celebrados 

a partir del aíg 6 de agosto de 1954, fecha del Canje de R~tifica­

ciones del Concordato intervenido entre la República Dominic na y 

la Sant ::;eae en fecha ló de junio de 1954. 

De conformidad con lo dispuesto en e 1 p~rr.::1.fo primero del 

articulo 28 de dicho Goncord to se hace necesario la aprob~ci6n de 

este proyecto de ley p r~ d~r fiel cumplimiento a las disposiciones 

de dich~ Convenci6n o 

le de su 

ti:.1.l virtud la Comisión se permite recomend~-.r al Sen do 

· 6n a •~?f~_ y> L ,/ _ 
~~~~W'~~l ¿~ rresi-._,..,t, 

' ' rlez 
l i 

>t!'.lnit 
ad-hoc 

8 de septiembre , ... 954 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: ~ 

~-l 

SI NADO 
RFPl 11( )OM NI A • 

/ 

Art. 1.- Son días festivos, y por tanto no laborables 
por las oficinas públicas y los particulares sino con las excep­
ciones Y temperamentos previstos especialmente por las leyes so­
bre trabajo: 

El l o. de Enero, D!a de Año Nuevo (fiesta de Circun­
cisi~n); el 6 de Enero, Epifanía de los Santos Reyes; el primer 
domingo que si ga al 10 de Enero, Día del Benefactor de la Patria; 
el 21 de Enero, Día de Nuestra Señora de la Altagracia, Protecto­
ra de la Repdbl.ica; el 26 de Enero, Día de Duarte; el 27 de Febre­
ro, aniversar i o de la Independencia; el 19 de Marzo, D!a de San 
Jos~; el Jueves y el Viernes Santos (variables); el lo. de Mayo, 
Día del Trabaj o ; el Dfa de la Ascensión (variable); el D!a de 
Corpus Christ i {variable); el 29 de Junio, D!a de los Santos A­
p6stoles Pedro y Pablo; el 15 de Agosto, D!a de la Asunci6n y a­
niversario de la Coronación de la Virgen de la Altagracia; el 16 
de Agosto,aniversario de la Restauración; el 24 de Septiembre, a­
{liversario de la Restauración Financiera, D:!a de la Patria Nueva 
y de Nuestra Señ ora de las Mercedes, Patrona de la República; el 
12 de Octubre, D!a de Colón; el 24 de Octubre, Día de la Bandera 
y de las Naci ones Unidas; el lo. de Noviembre, Día de todos los 
Santos; el g de Diciembre, Día de la Inmaculada Concepción; el 
25 de Diciembr e , Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; y todos 
los domingos de l año. 

Art. 2.- Son d!as co:runemorativos, y se celebrarán en la 
forma que señal e el Poder Ejecutivo, sin suspensión de las labores 
oficiales o particulares: 

El 9 de Enero, Día del Poder Judicial; el lo. de Febre­
ro, D!a del Periodista; el 25 de Febrero, D:!a de Mella; el 2 de 
Marzo, D!a del Policía; el segundo domingo de Marzo, Día del Bom­
bero; el 9 de Marzo, Día de Sánchez; el 13 de Marzo, D!a del Estu­
diante; el 7 de Abril, D!a Mundial de la Salud, el 14 de Abril, 
Día Panamericano ; el 23 de Abril, Día del Libro; el 24 de Abril, 
D!a de los AJUnt amientos; el primer sábado de Mayo, D!a de la Mu­
jer de las Am~r i cas; el primer domingo de Mayo,. Día del Arbol; el 
12 de Mayo, Día del Hospital; el 15 de Mayo, Día del Agricultor; 
el último domin g o de Mayo, .Día de las Madres; el primer domingo de 
Junio, D:!a del Padre; el 5 de Junio, D!a de los Deportes; el 22 de 
Junio, Día de las Fuerzas Armadas; el 30 de Junio, Día del Maestro; 
el 2 de Julioi D!a del Alcalde Pedáneo (que se celebrar~ el domingo 
pr~ximo, si e d ía 2 no lo fuere); el 17 de Julio, D!a de la Reden­
ci6n de la Deuda Externa, y de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Agricultura e Industria; el 3 de Agosto Día de la Bandera de la Ra­
za; el 14 de Agosto, Día de la IngenierÍa; el 27 de Septiembre, Día 
de Enriquillo; el 28 de Octubre, Día Universitario y de la Escuela; 
el 6 de Noviembre, Día de la Constitución; el 12 de Noviembre, Día 
del Servicio Postal y Telegráfico; el 22 de Noviembre, Día del Mú­
sico; el primero de Diciembre, Día del Padre Billini, el 5 de Di­
ciembre, D!a de l Descubrimiento de la Isla de Santo Domingo; 
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el 17 de Diciembre, Día Panamericano de la Aviaci6n; el 21 de Di­
ciembre, Día del Pobre; el Último día de clases de Diciembre, Día 
del Nif'io; y todos los que declare el Poder Ejecutivo. 

Párrafo.- Cuando los días conmemorativos recayeren en 
la Semana Santa, el programa de su celebraci6n será ejecutado el 
lunes de la semana siguiente. 

Art. 3 •• El Día del Benefactor, el 26 de Enero, el 25 
de Febrero, el 27 de Febrero• el 9 de Marzo, el lo. de Mayo, el 
17 de Julio, el 16 de Agosto, el 24 de Septiembre, el 12 de Octu• 
bre y el 24 de Octubre, será obligatorio para los particulares e­
narbolar o tender en los frentes de sus residencias y estableci­
mientos por lo menos una bandera nacional de tela, en las condi• 
ciones prescritas por la Ley No. 360, del 13 de Agosto de 19430 
En los demás días previstos por esta ley dicha demostración cívi­
ca será facultativa. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo para toda la República y 
el Consejo Administrativo y los Ayuntamientos para sus respecti• 
vas jurisdicciones, podrán declarar por decretos u ordenanzas, se­
gún fuere el caso, día de regocijo popular con motivo de sucesos 
faustos que ocurran en el país o en determinadas jurisdicciones; 
pero sin que en estos días se suspendan las labores oficiales ni 
particulares. 

Arto 5 •• Serán días de duelo nacional aquellos que sean 
declarados como tales por leyes especiales. En tales días, se sus­
penderán las labores oficiales y particulares, con las excepciones 
y temperamentos previstos especialmente por las Leyes sobre Traba­
jo. Todas las banderas que se enhesten en las oficinas y dependen­
cias oficiales o municipales, as! como en las residencias y esta -
blecimientos de personas y entidades particulares, deberán estar a 
media asta. Se suspenderán todos los actos festivos y espectáculos 
públicos que dependan de instituciones oficiales. Cuando así lo 
disponga expresamente por decreto el Poder Ejecutivo, se suspende­
rán también los actos festivos y espectáculos públ icos que depen• 
dan de particulares, en las jurisdicciones que sean señaladas. 

Art. 6 •• En los casos de urgencia, o durante los rece­
sos del Congreso, el Poder Ejecutivo, por decreto motivado, podr~ 
declarar días de duelo nacional, con los mismos efectos indicados 
en el artículo anterior. 

Art. 7 •• Serán días de duelo oficial aquellos que sean 
declarados como tales por el Poder Ejecutivo. El duelo, en estos 
casos, será guardado en la forma que lo indiquen los decretos co• 
rrespondientes, sin suspensi6n de las labores oficiales o particu­
lares. En todos los casos, se pondrán a media asta las banderas en 
los edificios y centros oficiales, nacionales y municipales. 

Art. g•º El Consejo Administrativo y los Ayuntamientos 
podrán declarar días de duelo ofici al en sus respectivas jurisdic­
ciones por ordenanzas motivadas. En tales casos, se pondrán a media 



ast a las banderas, en todos los edificios y centros oficiales de 
la jurisdicción correspondiente, tanto nacionales como municipa• 
les. 

Art. 9 •• Toda violación a esta ley se castigará con 
la pena de diez a cincuenta pesos oro de multa, salvo cuando el 
hecho amerite una pena mayor por virtud de otras leyeso 

Art. 10 •• La presente Ley deroga y sustituye la Ley 
No. 1642, del 14 de febrero de 1948, as! como las demás disposi­
ciones ref erentes a las materias de días festivos, conmemorati­
vos y de dueloo 

DADA 

11 



CONCORDATO 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de lo Interior , 

Policía y Conrunic~ciones han estudiado el proyecto de ley que uni­

fica y ampliá las dis~osiciones legales vigentes sobre días festivos , 

conmemoritivos y de duelo 0 

El proyecto de ley sometido a nuestro estudio contiene 

adem!s todas las disposiciones necesarias para llevdr a c bo el 

fin perseeuido y dar c~bal cumplimiento a lo convenido en el Con­

cordato celeb~·...tdo entre lé:t ;3ant Sede y la Repúblic a Dominics.na r 

que entr6 en vigor el 6 de agosto del año en curso . 

En t~l virtud la Comisi6n se pernrite recomendar al Se­

n~do le extienda su aprobaci6n al presente proyecto de ley. 

io Fermín Cabral 
Presidente 

8 de septiembre , 195li-
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Nólilero ----

EL C01'UH1t>U NACIONAL 
Jfill1 NO~BR.t; DE LA REPUBLI CA 

HA DADO LP.. S.1.G-UI.lENTE LEY 

Á 

'/4 I 
' (' 

D . 
~ r 
~ 

Arto lro .- Se agrer;n el r.iguien.te p6rrafo nl 
Art . 2 ele lo Ley N'ú.m.o J.804, üel m ele r.eptiembre clel 1948, 
oobre nur.cripcioner. pdblicas : 

PARBAFO:- Se exceptúo de J. ;Jr. c1ir.p::rnici oner. r.m .... 
teriorer. f.\ la Igler.ia Católica Apor.t6licfl y Romnnn , la cufll 
pu.ec.,e orgn.ni z::ir e olectnr. , er.pecüümente en el interior o n 
lor. _puertr:w ele• lor. templor. y ele los ec1ifi ci or. y lugm:er. que 
le pel1 tsnezcflnl') 

DAD.A en etcº etcº etc º 

I 



CONCORDATO 

Señores senadores: 

Los ~iembros de la Comisi6n Permanente de lo Interior , 

PolicÍA y Comunicaciones har. estudi do el proyecto de ley en virtud 

del cu 1 se agrega un párrafo al artículo 2 de la Ley No .1804 sobre 

suscripciones públicc:;. s , del 20 de diciembre de 1948 , con el fin de 

exceptuar de dichas disposiciones a la Iglesia Cat6lic , ·post6li­

c~ y Romana, la cual puede org nizar colectes , especia.Lmente en 
el interior o a la puert1 de los templos y de los edificios y lu­
gares que le pertenezcan. 

La Comisión se permite r_comendar al Senado le extienda 

su aprobl ci6n a este proye etc de ley que es necesario en nuestra 

legislaci6n int ~rna para dir cumplimiento al Concord2to celebrado 

entre la Santa ~ede y la República Dominicclna . 

Mario Fermí n Cabral 
/ Presidente n 

,, :... ~ Julio ,, . Cambier 
oc Miembro a 1-hoc 

8 de septiembre , 19511-
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EL CONGRK,O NACIONAL 
NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA .JI GUIEI.\lTE LEY" 

Nrunero ------

Art . lro.- Para facilitar la asistencia reli­
giosa a l os establecimientos nacionales, como son los co­
legios , l os hospital es , l os asilos de niños o ae ancianos, 
las cárceles, etc ., que no tengan capellán propio , los di­
rectores de dichos establecimientos permitirán al párroco 
del lugar o al sacerdote encargado por el ordinario compe­
tente, el libre acceso y el ejercicio de la asistencia es­
piritual en dichos establecimientos. 

Art. 2do.- En los asilos y orfanatos , estable­
cimientos o instituciones oficial es de educación, correc­
ción y reforma de menores, dependientes del Estado, se en­
señará la religión católica y se asegurará la práctica de 
sus preceptos. 

Art. 3ro.- Los t 1tulos, grados, certificados y 
comi:robaciones escolares otorgados por seminarios o cua­
lesquiera otros institutos de formación o de cultura ecle­
siást i ca que podrá l ibremente fundar la Iglesia sin estar 
el régimen de ~stos sujeto a la fiscalización del Estado , 
tené.rán la misma fuerza que los concedidos por los esta­
blecimientos oficiales en el oraen correspondiente. Con 
tal : inalidad, la autoriclaa eclesiástica comunicará a la 
Secretaria de Estaao de Educación y Bellas Artes los tex­
tos adopta.dos en dichas instituciones para la enseñanza de 
las disciplinas que no sean teológicas y filosóficas . 

Art . 4to .- Serán reconocidos en la Rep~blica, 
para t odos sus efectos civiles , los grados académicos con­
feridos por las universidaaes o institutos pontificios de 
altos estudios, como los graaos conferidos y reconocidos 
por el Estado. 

Art . 5to.~ La enseñanza religiosa en las escue­
las ae cualquier ora.en y grado establecidas y manteni das 
bajo la dependencia de la autoridad eclesiástica, por la 
Iglesia católica , será organizada e impartida libremente 
por la autoridad eclesiástica. 
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Art. 6to.- Los establecimientos ae educación 
primaria e intermedia aependientes de la autoridaa ecle­
siástica católica, podrán expedir certificados de estu­
dios de los cursos de promoción ae dichos grados de en­
sefianza. Asimismo , podrán expeair certificados de sufi­
ciencia de los cursos de término (60. y 80 . ), de acuer­
do con los resultados de los ex enes que hayan presen­
tado sus alumnos ante los jurados cor responcientes . Es­
tos certificados deberán ser enviados al Consejo Nacio­
nal de Educación, el cual después de registrarlos en el 
libro de certificados y t1tulos del Consejo, los devol­
verá al plantel que los expidió. 

Art . 7mo .- Los exámenes y pruebas de aprove­
chamiento para la concesión de certificados y títulos o­
ficiales de estudios a los alumnos de las escuelas secun­
darias y normales dependientes de la autoridad eclesiás­
tica se celebrarán, a pet ic ión ae ésta , oirigida al Con­
sejo Ñacional de Educación, en l os mismos estab lecimien­
tos , por medio de comisiones especiales compuestas , al me­
nos parcialmente, por docentes ael plantel. 

Art . 8o.- la enseñanza suministrada por el Es­
tado en las escuelas p~blicas estará orientaaa por los 
principios de l a acetrina y la moral católica. 

Art . 9o.- En todas las escuelas públicas pri­
marias y secundarias se dará ensefianza re la religión y 
moral católicas según programas f ijados de común acuerdo 
con la competente autoridad eclesiástica a los alumnos 
cuyos padres, o quienes hagan sus veces, no pidan por es­
crito que sean exentos . 

Art. 100.- Para dicha ensefianza sólo se utili­
zarán textos previamente aprobados por la autoridad ecle­
siástica , y el Estado sólo nombrará maestros y profesores 
que tengan un certificado de idoneidad expedido por el or­
dinario competente. La revocación de tal certificado les 
priva, sin más , de la capacidad para la ensefianza religio­
sa. 

Art . llo .- En la designación de estos maestros 
y profesores el .::Stado tenará en cuenta las sugestiones de 
la autoriaad eclesiástica y , en las escuelas secundarias y 
normales, cuando haya sacerdotes y religiosos en nmnero su­
ficiente y los proponga el ordinario del lugar, se les dará 
preferencia sobre los seglares . 
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Art. 120.- El párroco, por si o por su d,elega­
do, tendrá acceso a las escuelas primarias para dar leccio­
nes catequísticas peri6dicas. Los ordinarios de los luga­
res podrán cerciorarse , por s i mismos o por sus delegados, 
mediante visitas a las escuelas , de c6mo se dá la enseñan­
za de l a religi6n y moral. 

Art. 130.- La Secretari a de Estado de Educaci6n 
y Bellas Art es y el Consejo Nacional de Educación, en cada 
caso , quedan autorizados para dictar las medi das necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos an­
teri ores . 

DADA en etc., etc . 



Señores senadores : I 
Los Iv1iembros de la Comisi6n Permanente de Educ,qción y 

Bellas Artes han estudiado el proyecto de ley que modifica la Ley 

de Educación en visor de manera que sus disposiciones se conci-

lien con las contenidas en cuanto a este aspecto se refiere en el 

Concordato celebrado entre la Santó. Sede y la República Dominic c:ma 

y que se encuentra en vigor desde el 6 de agosto del año en cursoo 

En t~l virtud la Comisi6n se permite recomendar al Sena­

do le extienda su aprobación al presente proyecto de leyº 

~ ,,--;:: A, __ :? _A._V: 
~ l • .,,.,,-_.~~ 

p .I.J• Sanabia 

Presidente ~ t 1~ 
M. Caridad Nanita 

Secretario 
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iL CÓOORF.SO NACIONAL 
ill NOMBRi D1 1A REPUBLICA 
EA DADO LA SIGUI.&'ffE UY 

Artículo lo.- Los edificios sagrados, los Seminarios 
y otros edificios destinados a la formación del Clero , los 
edificios propiedad de la Iglesia Gatólica, Apost ólica y 
Romana, empleados en fines de utilidad pública , las resi­
dencias de los Obispos y de los Ministros del culto, cuan­
do sean propiedad de la Iglesia, estarán exentos de cual­
quier impuesto o contribución. 

Artículo 2o.- Los bienes cu.ya propiedad adquiera la 
Iglesia Cat6lica, Apostólica y Romana por donación entre 
vivos o por disposición testamentaria, estarán exentos de 
los impuestos de donaciones o de sucesiones,si empre que 
los bienes recibidos en esa forma se destinen a un fin pro­
pio del culto o de utilidad pública por voluntad del donan­
te o del t estante o por ulterior disposición de la Autori­
dad eclesiástica competente. 

Arlículo 3o.- Los bienes eclesiásticos no comprendi­
dos en el número precedente no podrán ser gravados con im­
puestos ni contribuciones especiales . 

Ar~1culo 40.- Los eclesiásticos estarán exentos de 
cualquier impuesto o contribución en razón del ejercicio 
de su ministerio espiritual . 

Artículo 5o .- Los ordinarios de los lugares y l os Rec­
tores de las parroquias gozarán de franquicia postal y te­
legráfica en su correspondencia oficial en el pais . 

Articulo 60 .- Los edictos y avisos que se refieran al 
I'li.nisterio Sagrado, fijados en las puertas de los templos , 
estarán exentos de cualquier impuesto o contribución. 

Artículo ?o. - Los sacerdotes , religiosos o religiosas 
extranjer os que la Autoridad Eclesiástica invite al país 
para ejercer su ministerio o desenvolver las actividades de 
su apostolado , estarán exent os de cualquier tasa o impuesto 
de inmigraci6n • 

.Articulo 80 .- La presente Ley, asi como cualquier otra 
que haya sido dictada para la aplicación interna del Concor­
dato celebrado entre la Santa Sede Apostólica y la República 
Dominicana, vigente desde el 6 de agosto de 1954, derogan toda 
ley que le sea contraria. 

JAD..d,., etc • 



• -
O.ONCORD TO -

Señores senadores : 

Los :r.iiembr·os de la Comisión Permanente de lo Interior , Po-

licí a y Comunic~ciones han estudi ado el proyecto de ley en vi rtud 

del cual se l e conceden ciertls exoner~cionesde impuestos o contri­

buciones a la Iglesia Católic- , Apostóli c~ y Ronana así como la 

franquicia postdl y telegráfic~ en su correspondencia oficial en el 

p.1. i s . Este proyecto de ley tiene las disposiciones necesarias para 

realizar el fin perseguido . 

La Comisi6n se permite recomend~r al Senado le de su apro­

bación a la presente ley , necesaria p~r- la aplic~ci6n interna 

del Concordato celebr.do entre la Santa Sede Apos 6lic_ y la Repú­

blica Dominic-na , viGente desde el 6 de agosto de 1954 . 

/ 

_/,/_-¿,, > 
Jos '5-a:Pcí a 

~ Miembro ad-troc 

._/ 

8 de sept i embre , 1954-

~rio Fermí n C-bral 
Prefaidente 
r.~ 

Miembro ad- hoc 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

3990 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado , 
Ciud&.d . -

Sefíor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

16 de septiembre 1954 

Concha, 

Cúmpleme avisar a usted recibo de su 
oficio No.1?01 de fecha 14 de septiembre corriente, 
junto al cual remitió uste~ a está Cámara de Diputa­
dos, los proyectos de ley asociados al Concordato ce­
lebrado recientemente con la santa Sede. 

Estos asuntos fueron aprobados por 
la Cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remitidos al Poder Ejecutivo para los í'ines 
constitu.cionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

~ 
funciones . 

jpko 



i . 

. . 

cfiof Lic. Por.firio Herrera 

Ciudad Trujillo 
Distrito d Sonto Domingo 

Sept . 14, 1954.-

Pre id nte de la Cámara de Diputados 
Su /Despacho. -/. . 
S flor Presidente: 

/ Aprobados por el Senndo en su eoión de sta mis a f ch , / plñcemc remitir a ust d pora los r1nee constitucional ·s los siguien-

/ 

tes proyecto d ltty: 

a} Proyecto d ley qu r conoce la personalidad ~urídica 
varina instituciones y nsociacionoa relifioaes constituidas s .gún el derecho canónico; 

b) irovec'to de ley que modifica el artículo 14 ele ln Ley ro. 1520 sobre a~rvicio rnilitar obligatorio; 

e) Proyecto ae lev que modifica los artículos 258 y 259 del Códi~o Penal y el artículo 80 del Código de Procedimiento Crimi­nal; 

d) Froyccto de ley que oodifica vnrio3 ,n:,{culos corr s­pondientes al título 4o. d la Loy sobre actoa del ~~tado Civil ; 

o) P~oy cto d~ ley que modifica l artículo lo. de la Ley 
de Di vorci.o; 

f) Pror.cto d ley que unifica y mplía las disposic iones ¡egal o sobre dias festivos , conmeoorativ0s y de du~lo; 

g) Proyecto de loy <iu agr.,ga un .,. 1r afo al artículo 2 d 
la Ley- Uo. H!04 sobre suscr:i ;:,ciones públie;uu; 

h) 1'royocto de l y :;obr~ exoucrucionos y franquicia ost· 1 y t legráfic ; 

dd 

i) Proyecto de ley que r.1odifica la Ley de . ucac1Ón ; 

j) Proy et.o do ley que instituye J.n 5 pn¡-ación personal. 

Saludo a usted r:iuy atentam~ 1 ~ . -~/ ..._ 
~:1--~ ..,,,,,,,- ~ ,;_.. 

/- ~ - ... .......... 

M. d J { ironco~c~.:' Concho. 
res. r.· l .3 -i? J o 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

t 
~· t 

\ 
1 

Nlln. 18086 ~ 

• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de septiembre,1954 • 

Sefíor 
Lic. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Sepor Presidente: 

Cúmpleme informarle que los proyectos de le­
yes que reconoce la personalidad jurídica a varias insti­
tuciones y asociaciones religiosas constituidas según el 
derecho canónico; que modifica el artículo 14 de la Ley 
No. 1520 sobre Servicio Militar Obligatorio; que modifi­
ca los artículos 258 y 259 del Código Penal y el articu­
lo 80 del Código de Procedimiento Criminal; que modif ica 
varios artículos corres~ondientes al título 40. de la Ley 
sobre actos del Estado Civil; que modif ica el articulo 
lo. de la Ley de Divorcio; que unifica y amplia las dis­
posiciones lega.les sobre días festivos, conmemorativos y 
de duelo; que agrega un párrafo al artículo 2 de la Ley 
No. 1804 sobre suscripciones públicas; sobre exoneracio­
nes y franquicia postal telegráfica; que :modif ica la Ley 
de Educación, y que instituye la separación personal, han 
sido registrados con los Nos. 3928, 3929, 3930, 3931, 
3932, 3933, 3934, 3935, 3936 y 3937, y promulgados con 
fecha 20 de septiembre en curso, respectivamente. 

je~a 
am/rs 
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